RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0002980, Ent. N° 7330/12)

“VISTO: el Oficio Nº 2134/12 de fecha 04/12/12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/06 convocada para el suministro de los ítems:

I) hasta 10.000 m3 de piedra triturada sana de tamaño comprendido entre los tamices ½ y ¾; 

II) hasta 10.000 m3 de piedra triturada sana de tamaño comprendida entre los tamices ¼ y ½; 

III) hasta 15.000 m3 de polvo trituración, y 

IV) hasta 6.000 m3 de arena terciada, fina, limpia de impurezas; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 21/09/06 dispuso adjudicar el llamado a las firmas Simper S.A. por  los montos de $ 3.090.000 y $ 3.600.000, Jesús González por $ 2:700.000 y Daniel Costa por $930.000, lo que totalizó una suma de $ 10:320.000 (más COFIS e IVA);

2) que este Tribunal, en Sesión del 28/03/07, acordó observar el gasto porque no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 17 y 47 del T.O.C.A.F. Dicho gasto fue reiterado mediante Resolución del Intendente Municipal Nº 1231 de fecha 15/5/07 y mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 1/8/07;  
3) que en virtud de que una de las empresas adjudicatarias, Jesús González Ltda., solicitó la renuncia a la adjudicación, se dispuso adjudicar dicha prestación a Simper S.A., por un precio de $ 2:985.000;

4) que dicho gasto fue observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 22/07/09, en virtud de que:  

a) debido al tiempo transcurrido, se vio afectado el principio de economía, celeridad y eficacia aplicable a todo procedimiento administrativo, debiéndose realizar un nuevo llamado a licitación; 

b) la readjudicación derivó de un gasto oportunamente observado por el Tribunal, en mérito a una causal no subsanable, que lo afectó;  y 

c) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5) que  por  Resolución  Nº 680/09  de  fecha 26/01/09,  se autorizó la ampliación del 100% para los Ítems I y II, por un monto de $6:690.000 más IVA a la empresa Simper S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F.;

6) que este Tribunal en sesión de fecha 10/03/10 observó el gasto de la ampliación dispuesta, en virtud de que deriva de un gasto oportunamente observado por una causal  no subsanable y dado que se lo comprometía a un crédito sin disponibilidad suficiente, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;                    
7) que, el Intendente, mediante Resolución Nº2657/2012 de fecha 10/04/12, autorizó la ampliación en el ítem III, en el orden del 100 %, por un monto de $ 2:985.000 más IVA, a la empresa Simper S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F.;

8) que este Tribunal en sesión de fecha 13/06/12 observó el gasto de la ampliación de la contratación en el Item III, en virtud de que la misma deriva de un gasto oportunamente observado por una causal  no subsanable que la afecta;                             
9) que en la oportunidad el Intendente mediante Resolución Nº 08712/12 de fecha 30/11/12, dispuso reiterar el gasto, expresando fundamentos: que se relacionan con los hechos que motivaron la observación por vicios en el  procedimiento efectuada con fecha 28/03/07 (Resultando 2)), y con el  

que motivó las observaciones de fechas 22/07/09 y 10/03/10 por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (Resultandos 4) y 6));   

CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos por la Administración  actuante no guardan relación directa con  la  observación formulada, por  lo  que  se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada con fecha 13/06/12; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13/06/12;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.
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